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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

31277 HORMIGONES NALON, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se ha convocado Junta General
Extraordinaria de la sociedad para su celebración el 15 de enero de 2013, a las
once horas, en primera convocatoria, y, en su caso, veinticuatro horas más tarde
en  segunda  convocatoria,  en  el  domicilio  social,  mediante  publicación  en  el
BORME n.º 234, de fecha 7 de diciembre de 2012 y en el periódico La Nueva
España, de fecha 10 de diciembre de 2012.

De conformidad con el artículo 172.1 de la Ley de Sociedades de Capital y
demás disposiciones vigentes, socios titulares de acciones representativas de más
del  5%  del  capital  social,  han  requerido  formalmente  el  complemento  de  la
convocatoria de la referida Junta General, con inclusión en su orden del día de los
siguientes puntos adicionales:

Puntos adicionales, que se tratarán a continuación del primer punto del orden
del día publicado en el anuncio de la convocatoria:

-  Exposición  del  estado  económico  y  financiero  de  la  sociedad  a  30  de
noviembre de 2012 con una previsión de cierre a 31 de diciembre de 2012. Con el
fin de poder tener una visión actualizada, ante los asuntos que posteriormente se
traten.

- Tratar sobre la posibilidad de que al margen de lo que la LSC indica para las
convocatorias  de  las  Juntas,  se  tenga en  consideración  la  comunicación  vía
burofax, Email u otro medio que se estime oportuno, que aporte una comunicación
más directa de las convocatorias, a los socios.

Oviedo,  14  de  diciembre  de  2012.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración.
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